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Expediente Nº 8.085/08

RES. D. Nº 259 / 08

VISTO:

Las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la Convocatoria a
Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición, para la provisión de un
cargo según se indica:

o
EXPEDIENTE: 8.085/08
CARGO: JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS DEDICACIÓN: SEMIEXCLUSIVA
ASIGNATURA: BASES DE DATOS (L.A.S./97)

CONSIDERANDO:

Que el Mag. Daniel Ar ias Figueroa ha solicitado ser excluido del Jurado que
habrá de entender en el Concurso de la asignatura que se tramita en el expediente de
referencia, invocando razones particulares;

Que habiéndose fijado el cronograma para el presente Concurso Regular,
mediante Res. D. Nº 258/08 y ante la proximidad del receso invernal, corresponde
emitir el presente instrumento legal ad referéndum del Consejo Directivo;

POR ELLO, en uso de atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(ad referéndum del Conse jo Directivo )

R E S U E LV E:

o ARTÍCULO 1°: Sustituir al Mag. Daniel Arias Figueroa , como integrante del Jurado
para entender en la asignatura que se indica en el exordio de la presente y
reemplazarlo con el Lic . Edgar Rivera, Jurado que habrá de quedar constituido en
función de lo expresado en el exordio de la presente de la forma y modo que se indica
seguidamente:

Titul ares Suplentes

• DR. LUIS CARDÓN • ING. CARLOS ENRIQUE HEMSY
• LIC. PATRICIA MAC GAUL • LIC. MARCELA FERNANDA F. LÓPEZ
• LIC. EDGAR ARIEL RIVERA • MAG. GUSTAVO DANIEL GIL

• LIC. GABRIEL MARIANO PAGESzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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ARTÍCULO 2°: Hágase saber al Mag. Daniel Arias Figueroa, fehacientemente a los
aspirantes, a los Sres. Miembros del Jurado, al Departamento de Informática y al
Consejo Directivo. Publiquese en cartelera. Cumplido RESÉ


